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No se publica domingos ni días festivo» 
Ejemplar comente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

^dvenencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar ac cada nü-
ero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2 a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3 a Las inserciones reglamentarias en el B 9 L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160̂  pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestre; 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas ínea. 
Todas las cuotas señaladas anterionnenté se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor

tización de empréstitos. ' 

lininistiHHCion ipiroviiHCi I I K C l i l l 

m y m a o o i i f l M i de m 
A N U N C I O S 

La Excma. Diputación Provincial, en 
sesión de 24 de abril próximo pasado, 
tomó en consideración los proyectos 
que a continuación se relacionan, los 
cuales quedan expuestos al público en 
la Secretaría General (Negociado de 
Intereses Generales), por plazo de 
quince días, para que en plazo de 
otros quince puedan formularse recla
maciones de conformidad a lo dispues
to en el artículo 288 de la Ley de Ré
gimen Local. 

Reparación y doble riego del c. v. de 
«Valderas a Campazas». 

Reparación y doble riego del c. v. de 
Sopeña a La Vecilla*. 

Reparación ordinaria del c. v. de 
«Vega de los Arboles a la Carretera 
ae Adanero a Gijón». 

León, 25 de mayo de 1964—El Pre
sente Acctal.. Maximino González 
Moran. • • 2469 

* * * 

La Excma. Diputación Provincial, en 
S n e 24 de abril P^ imo pasado, 
o, i en consideración los proyectos 
cualp continuación se relacionan, los 

cues quedan expuestos al público en 
lnwCretarÁa General (Negociado de 
q t e í a G e n e r a l e s ) ' Por Plazo de 
o C •las' Para Que en plazo de 
reclLqUl-nce días Puedan formularse 
S^C10nes de conformidad a lo 
defiS enTel artículo 288 de la Ley 
ue Regimen Local. 

Reparación y doble riego del c. v. de 
«Enlace entre las Estaciones del Norte 
y Oeste de Astorga». 

Reparación ordinaria y doble riego 
del c. v. de «Vidanes a Modino». 

Reparación y doble riego del c. v. de 
«Castropodame por Matachana a la 
Estación de Bembibre». 

Reparación y doble riego del c. v. de 
<Trobajo- del Camino a San Andrés 
del Rabanedo». 

Reparación ordinaria del c. v. de 
«Sariegos a Azadinos». 

Reparación del c. v. de «León a La 
Bañeza». 

León, 25 de mayo de 1964—El Pre
sidente Acctal.», Maximino González 
Morán. 2470 

Servido Beraudatório le Contritaiones lelEstalo 
Z o n a de L a B a ñ e z a 

Ayuntamiento de La Antigua 
Concepto: RUSTICA 

A ñ o s 1958 a 1963, inolusive 
Don Virgilio Alonso González, Recau

dador Auxiliar de Contribuciones en 
la expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

individual de apremlp que instruyo 
para hacer efectivos débitos al Tesoro 
Público por el concepto y ejercicios 
arriba expresados, he dictado con esta 
fecha la siguiente 

Providencia — Hallándose probado 
con las diligencias que preceden no 
poder practicarse diligencia alguna 
de notificación al deudor a quien 
éste expediente se contrae por resultar 
desconocido y en ignorado paradero, 

en cumplimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en los artículos 84 y 127 del 
Estatuto de Recaudación, requiérasele 
por medio de edictos, que serán fija
dos en la Casa Consistorial del Ayun
tamiento donde radican las fincas, 
Juntas Vecinales del término munici
pal e insertados en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que en el pla
zo de ocho días siguientes al de lá 
publicación comparezca en el expe
diente o nombre representante legal 
o apoderado para oír y entender en 
cuantas notificaciones sean precisasí 
bajo apercibimiento de proseguir el 
procedimiento en rebeldía, previa de
claración de la misma, si dejare 
de hacerlo. Requiérasele asimismo 
y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 102 del citado Cuerpo le
gal, para que dentro de los quince 
días siguientes a esta notificación pre
sente en esta Oficina Recaudatoria, 
sita en La Bañeza, los títulos de pro
piedad de las fincas embargadas que 
a continuación se describen, bajo aper
cibimiento de suplirlos a su costa en 
la forma prevenida en el precepto le
gal anteriormente citado y Ley Hipote
caria. 

Deudor: Agustín Posada 
Fernández 

Débitos: Principal, 593,05 
Recargos, 118,60 

Costas, 8,50 
Fincas embargadas en téímino de 

Cazanuecos, Grajal y La Antigua: 
Polígono 33, parcela 7; cereal de se

cano, al camino de Audanzas, de 30>03 
áreas. Linda: Norte, José Santos; Este, 
Baldomero Cachón; Sur, Andrés Viejo, 
y Oeste, Herminio Cristiano. 



Polígono 39, parcela 224; viña de 3.a, 
a Rinzo Valiejo, de 18,24 áreas. Linda: 
Norte, Ñazario Trancón; Este, se igno
ra; Sur, Epigmenio Fernández, y Oes
te, Andrés Cadenas. 

Polígono t5, parcela 579; viña de 3.a, 
a Camino Rodero, de 13,84 áreas. Lin
da: Norte, Ramón González; Este, Ma-
ximiano Fierro; Sur, Eufemiano Cade
nas, y Oeste, Fidel Valera. 

Polígono 19, parcela 86; viña de 3.a, 
a Tras de Calvo, de 16,30 áreas. Linda: 
Norte, se ignora; Este, camino; Sur, Ni
canor Fernández, y Oeste, Alfredo Gon
zález. 

Contra la presente providencia pue
den interponer el correspondiente re
curso ante la Delegación de Hacienda 
en plazo de ocho días o ante el Tribu
nal Económico Administrativo Provin
cial en el de quince. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

En La Bañeza, a 30 de abril de 
1964.—El Recaudador, Virgilio Alonso 
González. — V.0 B.0: El Jefe del Servi
cio, A. Villán. 2234 

J l « IL 
A N U N C I O 

Del 19 al 26 de junio del año en cur
so, darán comienzo las operaciones de 
deslinde de la mina «NIEVES», núme
ro 9.336, con las minas limítrofes, al 
objeto de proseguir el expediente de 
rectificación incoado a dicha mina, se
gún previene el artículo 103 del Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería. 

Lo que se publica para conocimien
to general y de los interesados. 

León, 25 de mayo de 1964. — El In
geniero Jefe, Indalecio Gorrochátegui. 
2487 Núm. 1393.-78,75 ptas. 

Expropiación Forzosa de Urgencia 
A N U N C I O 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo ¿2 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 
en el 56 del Reglamento para la mis
ma del 26 de abril de 1957, y como 
trámite previo a la resolución del Con
sejo de Ministros, se abre información 
pública sobre la necesidad' de la ocu
pación de fincas para depósito de es
combros procedentes del grupo mine
ro «DOS AMIGOS Y OTRAS>, de la 
entidad «Carbonífera de La Espina de 
Tremor, S. A.>, en el paraje La Veiga 
del Asperón, del término de Espina, 
Ayuntamiento de Igüeña. 

La relación de propietarios, vecinos 
del. mencionado pueblo de Espina, es 
como sigue: 

D. Pascual García García. 
D. Teodoro García Martínez. 
Herederos de D. Facundo Crespo 

Osorio. 

Herederos de D. Domingo Martínez 
Martínez. 

D. Luis González Martínez. 
D.a Cipriana Martínez Martínez. 
D.a Jacinta García García. 
El plazo de información es de 15 

días; durante el mismo, los afectados 
por la expropiación pueden presentar 
las alegaciones que consideren oportu
nas en las oficinas de la Jefatura de 
Minas, calle Suero de Quiñones, 6. 

León, 26 de mayo de 1964. — El In
geniero Jefe, Indalecio Gorrochátegui. 
2486 Núm. 1392.-199,50 ptas. 

JUIiiiiiiisfiraicion iiiifiiMC¡|pal 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Aprobado por esta Corporación- mu
nicipal los documentos que a continua
ción se expresan, quedan expuestos al 
público en Secretaría de este Ayun
tamiento, por el término de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones: 

Presupuesto municipal ordinario 
para 1964. 

Ordenanza por tránsito de animales 
domésticos por la vía pública. 

Idem sobre rodaje o arrastre por la 
vía pública. 

Pei'anzanes, 19 de mayo de 1964.— 
El Alcalde, Marcelino Alvarez. 
2375 Núm. 1391.-84,00 ptas. 

Ayuntamiento de ' 
Berlanga del Bierzo 

En cumplimiento de lo que dispone 
la Ley de Régimen Local vigente, se 
hace público que durante el término 
de quince días, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
dos expedientes, uno de] habilitación 
y otro de suplemento de créditos, que 
afectan al presupuesto ordinario del 
actual ejercicio, al solo efecto de exa
men y reclamaciones procedentes. 

Berlanga del Bierzo, 25 de mayo 
de 1964—El Alcalde, Amador Alonso. 
2418 Núm. 1389.-73,50 ptas. 

Este Ayuntamiento tramita expe
diente de suplemento de créditos, que 
afecta al presupuesto extraordinario 
núm. 1 de 1963, por lo que, en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ley de 
Régimen Local vigente, el citado docu
mento se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, a efec
tos de su examen y reclamaciones pro
cedentes, durante el plazo de quince 
días. -

Berlanga del Bierzo, 25 de mayo 
de 1964.—El Alcalde, Amador Alonso. 
2418 Núm. 1390—68,25 ptas. 

ANUNCIOS P A R T I C C ^ 
M a t o M a l del Embalse de sanios 
ANUNCIO PARA PROVISION DE Gil 

DAS JURADOS DE TEMPORADA 
Se anuncia convocatoria nar 

provisión, mediante contrató de 
tro plazas de Guardas Jurados de ' 
Organismo para ejercer su función^ 
la zona regable del Embalse de Baír 
de Luna, durante la campaña de S S 
del año actual, sin perjuicio de la n?0 
rroga del contrato para las venidera0' 

en 

Será de aplicación la Reglamenta 
ción Nacional del Sindicato de Aena 
Gas y Electricidad. Los Guardas cum 
plirán el servicio de vigilancia y de 
más propios del cargo, según las con
diciones del contrato e instrucciones 
del Presidente de este Sindicato. 

Los concursantes utilizarán medios 
de locomoción propia — por lo que se 
les abonará un plus —, deberán saber 
leer y escribir correctamente, no pade
cerán defecto físico ni psíquico, y ten
drán edad comprendida entre los 25 y 
40 años. 

Las instancias, escritas y suscritas 
de puño y letra de los interesados, se
rán presentadas debidamente reinte
gradas, en las Oficinas que este Orga
nismo tiene establecidas en León, ca
lle República Argentina, 3.° izquierda, 
antes del día 10 del próximo mes de 
junio. Podrán alegar los solicitantes, 
cuantos méritos o circunstancias juz
guen de interés. 

Los designados presentarán en el 
plazo que se les señale los documen
tos precisos para ser juramentados. 

León, 25 de mayo de 1964—El Pre
sidente, Florentino Diez González. 
2480 Núm. 1394.—210,00 ptas, 

Comunidad de Regantes 
de la Presa de Riegos de Quintanas 

de Rueda 
Se convoca a Junta General ordi

naria a todos los partícipes de la Co
munidad de Regantes de la Presa de 
Riegos de Quintanas de Rueda, la que 
tendrá lugar en la Casa Concejo del 
pueblo de Quintanas de Rueda, el día 
siete del próximo junio, a las cuatro 
de la tarde en 1.a convocatoria y si no 
pudiere celebrarse por falta de nume
ro tendrá lugar en 2.a, a laá cinco ae 
la tarde *del expresado día y en el mis 
mo sitio, con el fin de tratar de IOJ 
asuntos que se detallan en el Art. a 
de las Ordenanzas de dicha tomu 
nidad. a<rn 

Quintanas de Rueda, 20 de maV." 
de 1964—El Presidente de la Comum 
dad, Juan Urdíales. 
2400 Núm. 1388.-99.75 ptas. 

LEON 
Imprenta de la Diputación 

1964 



fcX) P 

C/3 50 

</3 C/3 

P4 es 

t í CJ 

«-i-a 

bu o 

o 

t—> 

w 
Q 

(U X J 

IT-I r! 

<U CJ 

5 u 
G3 .00 

1U V> 

O-, VÍ 

1) X 

cu ra 

o M 

"3 
O) 

O) 
•o. 
o 
>. 
E 
O) 

T3 

ce 

O 
c 

-Si "o 
PQ 

o •a ra 

43 
a. 



g* 3 
0 ^ <•> <T) 
^ > o." > 3 

o ^ o cr ^ cr,^ 
ta (T. M T a 

2 00 

n O n a 
re m 

tu Tí 

n • N w 
cu m 

O B. a a P3 <T> 2 «9 G a 0 
P3 fO M 00 S5 

fD fD Q 

fD fD O 

fD o; 

CU p 

¿5. Cu 

3 OQ fD « 

ff. ^ ^ ti. fD O o S2 2 
P? fu 

fD f» 

f» CU O fD ^ 

fD 

00 fD 

» fD 

3 sr 
«D *" 

<-> _ 
5 s. 

o-

| l 
<D Q| 

fD 

fsrS 

O Oq ^ (3 
fD P 

m en fD fp CU O O O 

oq S 

S n.g. § 
51 S » o 
^ O fD fD i-t w CO p M 

CL C3 

a fD M fD 

•-1 ^ fD fD C/3 fp 

o a 

P3 M 

P fD 


